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m NOTARIO q 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES a 

E o ON M 
OTORGA LOS SEÑORES WILIAM PATRICIO TENE NOGUERA, “MOÓLFO 

TENE PUCUNA POR SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO MANDATARIO 

DEL SEÑOR JHON CRISTIAN TENE TOLEDO 

A FAVOR DE LOS SEÑORES JOHNATAN DANILO FLORES 

JARAMILLO Y LUISA PATRICIA JARAMILLO VALLEJO 

CUANTÍA: 400,00 

DÍ: 3 COPIAS 

A ARA 

En la Ciudad de Macas, Cantón Morona, Provincia de 

Morona Santiago, en la República del Ecuador, hoy Lunes 

tres de Septiembre del año dos mil dieciocho, ante mí 

DOCTOR FREDY GABRIEL MEJIA REINOSO, NOTARIO TERCERO DEL 

CANTÓN MORONA. Comparecen los señores WILIAM PATRICIO 

TENE NOGUERA, ADOLFO TENE PUCUNA POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y COMO MANDATARIO DEL SEÑOR JHON CRISTIAN TENE 

TOLEDO, En calidad de CEDENTES de estado civil 

solteros, de profesión comerciantes, domiciliados en 

las calles Soasti y Bolivar de esta ciudad de Macas, 

cantón Morona, provincia de Morona Santiago teléfonos; 

0993343171; con correo electrónico: 

teneadolfol5fhotmail.com por otra parte los señores



FLORES JARAMILLO JOHNATAN DANILO, de estado civil 

soltero: domiciliado en las calles Dionisio Jaramillo 

Merino y Olimpia Polo de la ciudad de Macas, cantón 

Morona, provincia de Morona Santiago: teléfono: 

0962909718; con correo electrónico: 

johnatandfjtgmail.com y, la señora JARAMILLO VALLEJO 

LUISA PATRICIA, de estado civil casada con disolución 

de la sociedad conyugal, domiciliada en las calles: 

Dionisio Jaramillo Merino y Olimpia Polo de la ciudad 

de Macas de la ciudad de Macas, cantón Morona, 

provincia de Morona Santiago; teléfono: 0979192077 con 

correo electrónico: pjaramillo19658gmail.com quienes 

comparecen por sus propios derechos, parte contratante 

a quienes se le podrá denominar LOS CESIONARIOS a 

quienes de conocer doy fe y una vez advertidos de todos 

los efectos legales del presente instrumento público, 

manifiestan que es su voluntad elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el correspondiente protocolo de escrituras 

públicas de la Notaría a su cargo, sirvase hacer 

constar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES del siguiente 

teno: 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

suscripción del presente contrato por una parte, los 

señores TENE PUCUNA ADOLFO, de estado civil soltero,



  

    portador del número de cédula uno cuatro E O 
Dr Gabnel MIA R 

seis siete cuatro uno cinco, por sus propioAQePLIABS yy 

como mandatario del señor TENE TOLEDO JHON 

de estado civil soltero, portador del número de cédula 

uno uno cero cinco cero cuatro uno seis siete cinco; el 

señor, TENE NOGUERA WILIAM PATRICIO, de estado civil 

soltero, portador del número de cédula uno cuatro cero 

cero tres cuatro ocho seis dos siete; y, quienes 

comparecen por sus propios derechos, a quienes se les 

podrá denominar LOS CEDENTES; y por otra parte los 

señores FLORES JARAMILLO JOHNATAN DANILO, de estado 

civil soltero, portador del núnero de cédula uno cuatro 

cero cero cinco cinco nueve cinco cero cuatro; y, la 

señora JARAMILLO VALLEJO LUISA PATRICIA, de estado 

civil casada, con disolución conyugal, portadora del 

número de cédula uno cuatro cero cero tres uno cero 

seis ocho cuatro, quienes comparecen por sus propios 

derechos, parte contratante a quienes se le podrá 

denominar LOS CESIONARIOS. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

El señor TENE TOLEDO JHON CRISTIAN es propietario de 

cuarenta (40) participaciones de un valor nominal de un 

(1) dólar cada una; el señor TENE NOGUERA WILIAM 

PATRICIO es propietario de cuarenta (40) 

participaciones de un valor nominal de un (1) dólar 

   
     

 



cada una; y, el señor TENE PUCUNA ADOLFO es propietario 

de trescientas veinte (320) participaciones de un valor 

nominal de un (1) dólar cada una, dentro de la Compañía 

AGENCIA DE VIAJES “IRAVESIA - JUNGLE” TRAVEJUN CIA. 

LIDA., la misma que fue constituida mediante escritura 

pública celebrada ante la Notaría Décimo Octava del 

cantón Cuenca, Doctora Oliva Torres Cabrera, el diez de 

marzo del año dos mil diecisiete, con un capital de 

cuatrocientos DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Morona bajo el número seis, repertorio número cincuenta 

y seis, el diecisiete de abril de dos mil diecisiet 

  

b) La Junta General Universal y Ordinaria de Socios de 

la Compañía AGENCIA DE VIAJES "“TRAVESIA - JUNGLE” 

TRAVEJUN CIA. LIDA., realizada el viernes veinte de 

Julio del dos mil dieciocho, autorizó la cesión de la 

totalidad de las participaciones de los señores TENE 

TOLEDO JHON CRISTIAN, TENE NOGUERA WILIAM PATRICIO y 

TENE PUCUNA ADOLFO a favor de los señores FLORES 

JARAMILLO JOHNATAN DANILO y JARAMILLO VALLEJO LUISA 

PATRICIA, según consta en el acta que se agrega como 

documento habilitante. TERCERA. - CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes las partes



    PATRICIO y TENE PUCUNA ADOLFO ceden 

irrevocablemente las  cuatrocientas. participaciones 

sociales que mantienen en la compañía AGENCIA DE VIAJES 

WTRAVESIA — JUNGLE” TRAVEJUN CIA. LTDA., por su valor 

nominal de un dólar cada una, a favor de los señores 

FLORES JARAMILLO JOHNATAN DANILO y JARAMILLO VALLEJO 

LUISA PATRICIA, en partes iguales, es decir, doscientas 

participaciones a cada uno. También las partes dejan 

constancia de la autorización de la Junta General 

Universal y Extraordinaria de la compañía AGENCIA DE 

VIAJES “"TRAVESIA - JUNGLE” TRAVEJUN CIA. LTDA., para la 

presente cesión de participaciones CUARTA.- CUANTÍA.- 

Las partes libre y voluntariamente han acordado como 

cuantía de la totalidad de esta cesión de 

participaciones en la cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. QUINTA.- ACEPTACION.- 

Las partes aceptan los términos y condiciones del pacto 

aquí determinado y expresamente declaran que lo hacen 

por convenir a sus intereses. SEXTA.- MARGINACION.- De 

la presente CESION DE PARTICIPACIONES, se tomará nota 

al margen de la escritura matriz de constitución de la 

Compañia celebrada ante la Notaría Décimo Octava del



cantón Cuenca, Doctora Oliva Torres Cabrera, el diez de 

marzo del año dos mil diecisiete. SÉPTIMA.- ANEXO: Al 

presente instrumento se adjuntan la certificación 

emitida por el señor TENE PUCUNA ADOLFO, quien en su 

calidad de GERENTE GENERAL y como tal Representante 

Legal de la Compañía AGENCIA DE VIAJES “TRAVESIA - 

JUNGLE” TRAVEJUN CIA. LIDA., certificada que la junta 

General Universal y Ordinaria de Socios de la compañía 

AGENCIA DE VIAJES “IRAVESIA - JUNGLE” TRAVEJUN CIA. 

LIDA.,v celebrada el veinte de julio del dos mil 

dieciocho, autoriza la cesión de participaciones 

materia del presente instrumento. OCTAVA.- GASTOS: Los 

gastos que demande la celebración de la presente 

escritura pública, hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil de ser necesario, serán de cuenta de los 

cedentes y cesionarios en partes iguales. Usted señor 

Notario, agregara las solemnidades necesarias para la 

validez de este instrumento, atentamente, Doctor Cesar 

Bermeo con matrícula dieciséis del Colegio de Abogados 

de Morona Santiago C.A.M.S. Hasta aquí la minuta. VIENEN 

DOCUMENTOS HABILITANTES.-



pr Gabe Mejia Re 
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ACTA N* 002 

En la ciudad de Macas a los veinte (20) días del mes de julio de dos mil dieciocho (2018), 

siendo las 20H00, se reunieron en sesión ordinaria, los socios de la empresa AGENCIA DE 
VIAJES “TRAVESIA - JUNGLE” TRAVEJUN CIA. LTDA,, en las oficinas de la 

administración, previa convocatoria, efectuada de acuerdo a los estatutos y la ley, efectuada 

por el señor TENE PUCUNA ADOLFO en su calidad de GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, mediante convocatoria escrita a cada 

uno de los socios de fecha 13 de julio del 2018, dirigida a: 

  

  

  

  

Socios 'N? de cuotas sociales 
TENE TOLEDO JHON CRISTIAN 40 
TENE NOGUERA WILIAM PATRICIO 40 
TENE PUCUNA ADOLFO 320         

Lo anterior con el fin de desarrollar el siguiente orden del día: 

1- Verificación del quórum. 
2.- Nombramiento del Presidente y Secretario de la reunión. 
3.- Cesión de Cuotas Sociales. 
4.- Aprobación del texto integral del acta. 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

l. Verificación del quórum: 
Se verifica la presencia de TENE TOLEDO JHON CRISTIAN, TENE NOGUERA 
WILIAM PATRICIO y TENE PUCUNA ADOLFO socios que representan el 100% del 

capital de la sociedad. Se establece que existe quórum para deliberar y decidir. 

2. Nombramiento de presidente y secretario de la reunión: 
Por unanimidad se designan para presidir la reunión a TENE TOLEDO JHON CRISTIAN 
en calidad de Presidente y a TENE PUCUNA ADOLFO en calidad de Secretario, quienes 
manifiestan la aceptación del cargo



3. Cesión de Cuotas Sociales; 
“Toma la palabra el representante legal, el señor TENE PUCUNA ADOLFO, quien puso en 
conocimiento de los socios que los señores TENE TOLEDO JHON CRISTIAN, TENE 
NOGUERA WILIAM PATRCIO y su persona, desean ceder sus 400 cuotas sociales que 
representan el 100% del capital de la empresa. El valor nominal de cada cuota social es de 
UN ($1,00) DÓLAR DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA. Y el valor total es de 
CUATROCIENTOS ($ 400,00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
Por medio del presente proceso se agotó el derecho de preferencia y conforme a los 
artículos 362 y 363 del Código de Comercio, ninguno de los demás socios manifestó interés 
en adquirir las cuotas sociales de la presente cesión. 

Se presentan los señores FLORES JARAMILLO JOHNATAN DANILO Y JARAMILLO 
VALLEJO LUISA PATRICIA, en su calidad de nuevos socios, manifestando la 
adquisición de las cuotas sociales y aceptando las condiciones establecidas en cuanto su 
valor. 

  

Se acepta por unanimidad de la Junta de Socios ceder las cuotas sociales del 100% de la 
compañía, y a su vez se autoriza al Gerente General el proceder con la realización, de la 

an . . : de dos d tación necesaria para legalizar la cesión de las cuotas sociales el ALL YOR JARAMILLO 
JOHNATAN DANILO 

4. Aprobación del texto integral del acta: 
No habiendo más asuntos que tratar, el presidente propone un receso de media hora, con el 
fin de elaborar el acta respectiva. Siendo las 20H30, el secretario da lectura a la misma la 
cual es aprobada por unanimidad. 

De esta forma, dan constancia de lo aquí establecido, 

zz 
ADOLFO TENE 

Presidente de la reunión és Secretario de la reunión 

ln 
SOCIO 

   



Dr. Gabriel Mejía R. E 

  

Yo, TENE PUCUNA ADOLFO, portador del número de cédula 1400167415, en mi 

calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la compañía 

AGENCIA DE VIAJES "TRAVESIA - JUNGLE” TRAVEJUN CIA. LTDA., certifico 

que en la Junta General Ordinaria y Universal de socios celebrada el 20 de julio de 

dos mil dieciocho, se resolvió lo siguiente: autorizar la cesión de las 400 

participaciones sociales que mantienen los señores TENE TOLEDO JHON 

CRISTIAN, TENE NOGUERA WILIAM PATRICIO y mi persona, en la compañía 

AGENCIA DE VIAJES "TRAVESIA - JUNGLE" TRAVEJUN CIA. LTDA., por su 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de 

los señores FLORES JARAMILLO JOHNATAN DANILO y JARAMILLO VALLEJO 

LUISA PATRICIA, en partes iguales, es decir, 200 participaciones a cada uno. 

Macas, 23 de julio de 2018 

  

ADOLFO TENE PUCUNA 

  

GERENTE GENERAL



        

     
  

Macas, 28 de marzo de 
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Presente. 

De mis consideraciones: 

Como consta cn la escritura pública de constitución de ln AGENCIA DE 
VIAJES “TRAVESIA-JUNGLE” —- TRAVEJUN CIA.LTDA, en fecha 10 de 
marzo de 2017, los socios por unanimidad tuvieron el acierto de nombrarlo como 
GERENTE por un periodo estatutario de dos años. 

Como Gerente, Usted representará a la compañía legal, judicial y 
extrajudicialmente. 

Vale señalar que la escritura pública de constitución de la compañía fue 
celebrada el 10 de marzo de 2017, ante la Doctora Oliva Torres Cabrera, Notaria 
Décimo Octava del cantón Cuenca. 

Dignese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con.sentimientos de consideración y estima, me suscribo a Usted. 

Atentamente, 

JHON CRISTIAN TENE TOLEDO 
PRESIDENTE 

TRAVEJUN CIA.LTDA 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía AGENCIA DE VIAJES 

"TRAVESIA-JUNGLE" — TRAVEJUN CIA.LTDA, mismo que se me confiere 
con el nombramiento adjunto, 

Macas, 28 de marzo de 2017. 

Í 

ADOLFO TENE PUCUNA 
C.1 1400167415 

 



Registro de la Gobierno Municipal Propiedad y o del EE Morona Mercantil del cantón Morona 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley, El Registrador de la Propiedad con 
funciones de Registrador Mercantil del cantón Morona, CERTIFICA: Que el 

nombramiento de GERENTE de la COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES "TRAVESIA-JUNGLE” 

TRAVEJUN CIA. LTDA, queda inscrita en el Registro de Nombramientos, bajo el 

múmero (40), repertorio número (57), de fecha 17 de Abril de 2017, 

  

von 
COREANO 
Estos por 

REGISTI 'ADOR MUNICIPAL DE LA CR ARDE REGISTRADOR MUNECIPAL DELAS 
Macas, 17 de Abril de 2017. MORONA 

  
  

Dirección: Calle 10 de Agosto y Don Bosco. 
"Macas - Morona - Morona Santiago 

370-143 Lx. 2100-2101
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2018 1" 01 005 

  

Año Provincia Cantón Notaría 

Otorgué dos copias 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL. 

OTORGANTE: JHON CRISTIAN TENE TOLEDO. 

A FAVOR DE: ADOLFO TENE PUCUNA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República del 

Ecuador, hoy Miércoles, veinticinco de Julio del año dos mil dieciocho, ante mi, 

Doctor Rodrin Alexander Palacios Soto, Notario Quinto del Cantón Loja, 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura, el señor JHON CRISTIAN TENE TOLEDO, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, 

Túmero telefónico celular cero nueve ocho ocho tres uno cero seis ocho uno 

(0988310681), domiciliado en la ciudad de Loj     n el barrio La Argelia, calles 

Teodoro Wolf y Faraday, portador de la cédula de ciudadanía número uno uno cero 

cinco cero cuatro uno seis siete cinco (1105041675), por sus propios y personales 

derechos, en calidad de PODERDANTE, hábil en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido la cédula de 

ciudadanía, cuya copla fotostática debidamente certificada agrego a esta escritura 

como documento hablitante, autorizando además la consulta e impresión de su 

certificado electrónico de datos de identidad del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil Identificación y Cedulación, 

que también se agregan como habilitantes. Advertido el compareciente por mí el 

  

Notario de los efectos y resultados de ésta escritura, así como examinado que fue Ñ 

en forma alslada y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas temor reverencial, ni promesa o seducción me pide que 

   eleve a escrtura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO": En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sirvase i 

    

      

Insertar una de PODER ESPECIAL de conformidad con las siguientes cláusulé 

PRIMERA:COMPARECIENTE.- el señor JHON CRISTIAN TENE TOLEDO] ¡Se Eo e 
M0, CR



nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, de ocupa: 

  

estudiante, número telefónico celular cero nueve ocho ocho tres uno cero seis ocho 

uno (0988310681), domiciliado en la ciudad de Loja, en el barrio La Argelía, calles 

Teodoro Wolf y Faraday, portador de la cédula de ciudadania número uno uno cero 

cinco cero cuatro uno seis siete cinco (1105041675), por sus propios y personales 

derechos, en calidad de PODERDANTE, capaz para contratar y obligarse por sus 

propios derechos, con plena libertad y conocimiento, a quien se le denominará 

poderdante. SEGUNDA: OBJETO: Mediante el presente instrumento, yo JHON 

CRISTIAN TENE TOLEDO confiero PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor del señor ADOLFO TENE PUCUNA con cédula de 

ciudadanía número uno cuatro cero cero uno seis siete cuatro uno cinco 

(400167415), para que en mi nombre y representación, como si fuera yo mismo 

proceda: a) Para que dé en venta o ceda las cuarenta (40) participaciones que 

poseo en la empresa AGENCIA DE VIAJES "TRAVESIA - JUNGLE" TRAVEJUN 

CIA. LTDA; esto es para que en mi nombre y representación como si fuera yo 

mismo realice escrituras de cesión o venta de participaciones, reconocimiento de 

firmas de peticiones, solicitudes o de cualquier especie ante cualquier Notario de la 

República y suscriba los Contratos que tengan que ver con la cesión de mis 

participaciones.- b) Además autorizo a mi apoderado para que por sí o interpuesta 

persona Inscriba en el Registro correspondiente.- c) Con la finalidad de cumplir con 

los fines del presente poder le faculto a mi apoderado para que suscriba Escrituras 

Públicas de rescillatorias, actaratorias, modificatorias, y más documentos propios 
   que de ello se generen.-". TERCERA CLÁUSULA ESPECIAL.- En beneficio de mis 

intereses faculto a mi apoderado señor ADOLFO TENE PUCUNA para: a) Sustituir 

o delegar el presente poder a favor de un profesional del Derecho, pero sólo para 

los efectos de procuración judicial o especial, de acuerdo con lo que determina la 

Ley de Federación de Abogados. b) Asimismo confero las facultades previstas en 

el Artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General de Procesos en actual — | 

    
   

   

vigencia. CUARTA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted señor 

notario se dignará insertar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento Público. Dígnese atenderme- Hasta aquí la minuta que junto,



con los documentos anexos y habilitantes que se Incorpora queda g 

    
   

escritura pública con todo el valor legal, y que, el compareciente acepta 4n abr fo/": 
O otamo la > el y 

     
Cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Chrisff 

Moreno Cabrera, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura bak 

número once - dos mil diecisiete - ciento setenta y siete (11-2017-177). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la lay notarial, y leída que 

  

fue al compr 

  

lento por mí el Notario, 

  

      ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy Fe.- 

_ del 
PODERDANTE: señor JHON CRISTIAN TENE TOLEDO 

C.C. 1105041675 

 



       
   

mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Ganeral de Registro Civl Identificación y Codulación 

pr. Gabriel Mejia 
NOTARIO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
í 

Número único de identificación: 1105041675 

Nombres del ciudadano: TENE TOLEDO JHON CRISTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO ._— 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/MORONA/MACAS. 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 983 

e Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TENE PUCUNA ADOLFO 

Nombres de la madre; TOLEDO ZUMBA MARIANELA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2013 

Intormación cerificada la techa: 25 DE JULIO DE 2018 
Emor; ROORIN ALEXANDER PALACIOS SOTO - LOJA-LOJA-NT 6=LOJA «| 

  

de cerificado: 189-140-73158 

A Director General dol Regsro Cv Identcación y Cedulación 
      

    

La atucón o person ate ques se present at corticaso dera varo en Mpezvnalreinroiv gob e, cotome 
Viene se decomero  vcación 01 mes desd ries En cano ce peseta eomemertes cor pta documento mcr 

    4 roma y ata LCE. 
Ana EogIsrecnl ob.    



A REPÚBLICA DEL ECUADOR PB idomilcación y Cedlación 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1105041675 

Nombre: TENE TOLEDO JHON CRISTIAN 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA.NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del camó de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudí ala fuente de información 

  

Información cericada ala /echa: 25 DE JULIO DE 2018 
Emisor: RODRIN ALEXANDER PALACIOS SOTO -LOJWLOJANT 5-LOJA -LOJA 

1N' de certificado: 189-140-73163, 

18 LA -140-73163   
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HASTA AQUÍ DOCUMENTOS HABILITANTES 

Se ot: 

  

'gó ante mi, en fe de ello confiero, sello y firmo esta SEGUNDA 
copia, en la ciudad de Loja el mismo día de su celebración 

Dr, «Jl 
NOTARIO QLIÑTO 
DEL CANTÓN LOJA      

DOY FE: Que el documento que antecede en... fojas e de la copia que pé 
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== REPÚBLICA DEL ECUADOR Es 7 

 
 

 
 

Emisor SHAKAY CACEPA DIANA MARLENE 

IN de certificado: 182-148-85680 

 



    
Yan Gatril 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. ea 

Mejía Ro 

  

fue la presente escritura pública a los có 

mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, incorporando la presente 

escritura pública en el protocolo de esta Notaria. DOY 

Ne 
St. William Patricio tene Noguera 

C.C. 00348627 

2 
Sr. Adolfo Tene Pucuna 

CEDENTE-MANDATARIO 
C.C. 1400167415 

Sr. Johnatan 

  

e.c. 1400559504 

He. Jaramillo 
CESIONARIO 

C.C. 1400310684      
    
  

Sra. 

pr Gubricl Mejia R.



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
tela REPÚBLICA DEL ECUADOR pus 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS Di 

  

Número único de identificación: 1400559504 

Nombres del ciudadano: FLORES JARAMILLO JOHNATAN DANILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/MORONA/MACAS 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE MARZO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FLORES AUCAPIÑA MANUEL JESUS 

Nombres de la madre: JARAMILLO VALLEJO LUISA PATRICIA 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2017 

Información cerílicada a la fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor. SOLIMAR EMPERATRIZ SALAS TORRES - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 3 - MORONA SANNAGO - MORONA 

  

Nr de 

  

ificado: 180-152-07721 

        180-152-07721                 

  

   Director General del Registro Cil, dentiicación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. 

la LOGIDAC AH 4, numeral 1 y ala LCE.    
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ac cacon Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIU 

  

Nur: 1400559504 

Nombre: FLORES JARAMILLO JOHNATAN DANILO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La información del camó de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

  

Información cerificada a la fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor: SOLIMAR EMPERATRIZ SALAS TORRES - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 3 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

NN? de certificado: 187-152-07732 

PA 
87-152-07732            
 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg [donificación y Codulación 

     

      
NOTARIO. S 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDADS. 

Número único de identificación: 1400310884 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO VALLEJO LUISA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/MORONA/GRAL 

PROAÑO 

Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesi 

  

: CONTADOR PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FLORES AUCAPIÑA MANUEL JESUS 

Fecha de Matrimonio: 31 DE AGOSTO DE 1988 

Nombres del padre: JARAMILLO R FERMIN EDUARDO 

Nombres de la madre: VALLEJO LAURA SILVERIA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2012 

Información certificada ala fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Efisor SOLIMAR EMPERATRIZ SALAS TORRES - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 3 - MORONA 

NN? de certificado: 185-152-07667 

  
La instrucón o persona ate quen se presete esta cercado deter valdaro en ipa/virtualregatrociv gota, conorme ala LOGIDAC Ar 4, numeral 1 y ala LCE. 

        LI] 
195-152-07667 

            

    

  | Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civ Identificación y Cedulación 

Documenta firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 

  

NOTARIO 

Se ys 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDABANO 

“Nu: 1400310684 

Nombre: JARAMILLO VALLEJO LUISA PATRICIA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La nformación del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certiícada a la fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor: SOLIMAR EMPERATRIZ SALAS TORRES - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 3 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

N' de certificado: 184-152-07877 

B4-152-07677 184 

  

                          

  
 



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR reci 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

         

    

  A A ES 
o 
z 

ftepua R$ «mr. Gabriel Mejia R, 
¿OTARIO 

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

Número único de identificación: 1400348627 

Nombres del ciudadano: TENE NOGUERA WILIAM PATRICIO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/MORONA/MACAS 

Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.TÉC.INDUSTRIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TENE GUAMAN SEGUNDO MANUEL 

Nombres de la madre: NOGUERA MADERO BLANCA ELVIA 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2017 

Información certificada ala fecha. 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor. SOLIMAR EMP s MACAS-NT 3= Entsos, SOLIMAR EMPERATRIZ SALAS TORRES - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 3 - MORONA 

N* de certificado: 187-152.07614 

  

  

  

                  

      

IM 
Director General del Regisro Cil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

La institución persona ante quien se presente este cenicado deberá vatdoo a ps: vita segintrocivil bc, conforme 

  

UA 187-152-07614 
  

  LOGIDAC Ar 4, numeral y ala LCE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro CivIl, Idontificación y Cedulación 

    

   

e Registro Cl, 
y Cedulación 

       ja Ra    Galiicl Moi 
pue 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIU 

NUI: 1400348627 

Nombre: TENE NOGUERA WILIAM PATRICIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 La información del camá de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cerílicada a la fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor: SOLIMAR EMPERATRIZ SALAS TORRES - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 3 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

'N' de certíicado: 183-152.07625 

831: 183-152-07625 

  

  

  

                                     
 



EE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

1N' de certificado: 180-152-07537 

La nsttución o persona ante quin se presente este coniicado deberá valo en nt 

                    180-152-07537   

  

  

  
  

    
Dirección General de Registro Cil, 

y Cedula: 

A 

   
Número único de identificación: 1400167415 

Nombres del ciudadano: TENE PUCUNA ADOLFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/COLTA/CAJABAMBA 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TENE MANUEL 

Nombres de la madre: PUCUNA JUANA 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2016 

Información ceríficada a la fecha; 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor: SOLIMAR EMP! a . = Eire” SQLIMAR EMPERATRIZ SALAS TORRES - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 3 - MORONA 

( 

   Ing Jort 
Ditector General del Registro Civ, seniicación y Cadulación 

Document Himadio sletrónicamonto. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL Cl 

NUL: 1400167415 

Nombre: TENE PUCUNA ADOLFO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

Infomación ceniicada a la fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor: SOLIMAR EMPERATRIZ SALAS TORRES - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 3 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

N' de certificado: 189-152.07552 

a OA 
189-152-07582 

  

         



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA, que signo, sello y firmo 

en el mismo día y lugar de su celebración. 

  

DOY FE.- 

 



Notaría Décima Octava del cantón Cue 
FA, Dra. Oliva Elizabeth Torres Cabrera 

  

  

ESCRITURA No. |20180101018000239 
        

  

MARGINACIÓN A LA MATRIZ 

RAZON: DOY FE: Que el día de hoy siete de septiembre del año dos mil 

dieciocho, siento razón al margen de escritura matriz de Constitución de la 

Compañía AGENCIA DE VIAJES “TRAVESIA-JUNGLE” TRAVEJUN CIA. 

LTDA. de fecha diez de marzo del dos mil diecisiete signada con el código 

20170101018P00567, sobre el contenido de la escritura pública de cesión de 

participaciones celebrada en la Notaria Tercera del Cantón Morona en fecha 

tres de septiembre del dos mil dieciocho. 

Cuenca, siete de septiembre del año dos mil dieciocho. 

   
  

NOTARIA Df CUENCA 

 



A 
Factura: 001-002-000035449 20180101018000239 
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Propiedad y 
Mercantl del cantón Morona del cantón Morona 
Registro de la uh Gobierno Municipal 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. El 
Registrador de la Propiedad con funciones de Registrador Mercantil del cantón Morona, 

CERTIFICA: Que la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES "TRAVESIA - JUNGLE” TRAVEJUN CIA. LTDA., 

otorgado por: JHON CRISTIAN TENE TOLEDO, WILIAM PATRICIO TENE NOGUERA Y 
ADOLFO TENE PUCUNA a favor de: JOHNATAN DANILO FLORES JARAMILLO Y 
LUISA PATRICIA JARAMILLO VALLEJO, queda inscrita en el Registro Cesión de 
Participaciones, bajo el número (3), repertorio número (135), de fecha 12 de 
septiembre de 2018, y en legal y debida forma marginada en la acta y escritura de 
Constitución de la Compañía que reposa en el archivo de esta dependencia, 

Libro: 

Elaborado por: 
     

   
  

MORONA 

  
  

Dirección: Calle 24 de Mayo y Domingo Comin 
Macas — Morona - Morona Santiago 

270-143 Ext. 2100 - 2101


